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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho  dispone  correr traslado por diez (10) días, del avalúo catastral aportado por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, respecto del bien inmueble rural registrado con el 

folio de matrícula inmobiliaria Nº 118-3468 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad, denunciado como propiedad del señor CARLOS 

HUMBERTO GRIZALES, para que los interesados presenten sus observaciones. 

 

Es de anotar que tratándose de un bien inmueble el valor del avalúo catastral del predio 

será incrementado en un cincuenta por ciento (50%), de conformidad con el art. 444 Nº 4 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 

 
  

 

 

Firmado Por: 
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